
Año de 1887.- Miércoles 20 de Julio.' Núm. 17.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PBEOIOS DE SUSCEICIÓH. PUNTO DE SUSCSICIÓN.

Por un mes......................2 pesetas.
Trimestre..........................6 id.

Número suelto, 3S céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de S5> cénts, por iínea.

Las leyas y disposiciones generales del Go
bierno son oniigarorias para cada capital de pro
vincia desde que se publican odciáinieute en 
ella, y desde cuatro diás después para los demás 
pueblos de la misma provincia. íDecreto de 28 de 
X^oviembre de ISS'ly.

inmediatamente que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban este Boletín, dispondrán 
que se rije un ejemplar en el sitio de costumbre 
donde permanecerá’ hasta el recibo del número 
siguiente.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid. Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

Sección primera.

PARTE OFICIAL.

Presidencia del Consejo de Ministros

SS. lOí. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G-.) y su Augusta Real Familia 
continúan en el Real Sitio ele San Ilde
fonso sin novedad en su importante salud.

(G-aceta- del 19 de Julio de 1887).

Secciop segunda.

Ministerio de Fomento.
Dirección general de Enstrnccion pública.

Resultando vacante en la Facultad de Me
dicina de la Universidad Central la cátedra 
de Ampliación de la Higiene pública, dotada 
con 4.500 pesetas, que según la ley de 9 de 
Setiembre de 1857 y el art. 2.” del reglamen
to de 15 de Enero de 1870 corresponde al con
curso, se anuncia al público con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 47 de dicho reglamento 

y en el decreto de 30 de Noviembre de 1883, 
á fin de que los Catedráticos que deseen ser 
trasladados á ella, ó estén comprendidos en el 
art. 177 de dicha ley, ó se hallen excedentes, 
puedan solicitaría en el plazo improrrogable 
de veinte dias, á contar desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta.

Solo podrán aspirar á dicha cátedra los 
Profesores que desempeñen ó hayan desempe
ñado en propiedad otra de igual asignatura y 
y sueldo y tengan el titulo científico que 
exige la vacante y el profesional que les co
rresponda,

Los Catedráticos en activo servicio eleva
rán sus solicitudes á esta Dirección general 
por conducto del Rector de la Universidad en 
que sirvan, y los que no estén en el ejercicio 
de la enseñanza lo harán tambien á ésta Di
rección por conducto del Jefe del estableci
miento donde hubieren servido últimamente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del expre
sado reglamento, este anuncio debe publicar
se en los Boletines oficiales de las provincias; 
lo cual se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispengan que así se verifique des
de luego sin más aviso que el presente.

Madrid 4 de Julio de 1887.—El Director 
general, Julian Calleja.
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Resultando vacantes en las Universidades 
de Santiago, Sevilla, Valladolid y Zaragoza las 
cátedras de Curso especial de las enfermeda
des de la infancia, dotadas con 3.500 pesetas, 
que según la ley de 9 de Setiembre de 1857 
y el art. 2.* del reglamento de 15 de Enero 
de 1870 corresponde al concurso, se anuncia 
al público coa arreglo á lo dispuesto en el art. 
47 de dicho reglamento v en el decreto de 30 
de Noviembre de 1883, á un de que los Cate
dráticos que deseen ser trasladados á ellas, ó 
estén comprendidos ea el art. 177 de dicha ley 
■ó se hallen excedentes, puedan solicitarías en 
el plazo improrrogable de veinte dias, á con
tar desde la publicación de este anuncio ea la 
Gaceta.

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Pro
fesores que desempeñen ó hayan desempeñado 
ea propiedad otra de igual asignatura y suel
do y tengan el título científico que exige la 
vacante y el profesional que les corresponda.

Los Catedráticos ea activo servicio eleva
rán .sus solicitudes á esta Direccioa general 
por conducto del Rector de la Universidad en 
que sirvan, y los que no estén en el ejercicio 
de la enseñanza lo harán también á esta Di
rección por conducto del Jefe del estableci
miento donde hubieren servido últimamente.

Según lo dispuesto ea el arti 47 del expre
sado reglamento, este an unció debe publicar
se en los Boletines oficiales de las provincias; 
lo cual se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan que así se verifique des
de luego sin más aviso que el presente.

Madrid 4 de Julio de 1887.—El Director 
general, Julián CaPeja.

Se halla vacante en la Facultad de Filoso
fía y Letras de la Universidad de Salamanca 
la cátedra de lengua griega, dotada con el 
sueldo anual de 3.500 pesetas la cual ha de 
proveerse por oposición, con arreglo á lo dis
puesto en el art. 226 de la ley de 9 de Se
tiembre de 1857. Los ejercicios se verificarán 
en Madrid en la forma prevenida en el regla
mento de 2 de Abril de 1875. Para ser admi
tido á la oposición se requiere no hallarse in
capacitado el opositor para ejercer cargos pú
blicos; haber cumplido veintiún años de edad, 
ser Doctor en dicha Facultad ó tener aproba
dos los ejercicios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes 
en la Dirección general de Instrucción públi
ca en el improrrogable término de tres meses 
á contar desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta, acompañadas de los documen
tos que acrediten su aptitud legal, de una 
relación justificada de sus níéritos y servicios 
y de un programa de la asignatura dividido 
en lecciones, y precedido del razonamiento 
que se crea necesario para dar á conocer, en 
forma breve y sencilla, las ventajas del plan 
y del método de enseñanza que en el mismo 
se propone.

Según lo dispuesto en el art. 1.® del ex
presado reglamento, este anuncio deberá pu
blicarse en los Boletines oficiales de todas las 
provincias y por medio de edictos en todos los 
establecimientos públicos de enseñanza de la 
Nación; lo cual se advierte para que las Au
toridades respectivas dispongan que así .se 
verifiquen desde luego sin más aviso que el 
presente.

Madrid 4 de Julio de 1887.—El Director 
general, Julián Calleja.

Se hallan vacantes en las Universidades de 
Santiago, Sevilla y Valladolid las cátedras de 
Histología é Histoquiraia normales y Anato
mía patológica, dotadas con el sueldo anual de 
3.500 pesetas, las cuales han de proveerse por 
oposición, con arreglo á lo dispuesto en el 
art. 226 de la ley de 9 de Setiembre de 1857. 
Los ejercicios se verificarán en Madrid en la 
forma prevenida en el reglamento de 2 de 
Abril de 1875. Para ser admitido á la oposi
ción se requiere no hallarse incapacitado el 
opositor para ejercer cargos públicos, haber 
cumplido veintiún años de edad, ser Doctor 
en Medicina y Cirujía ó tener aprobados los 
ejercicios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes 
en la Dirección general de Instrucción públi
ca en el improrogable término de tres meses, 
á contar desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta, acompañadas de los documentos 
que acrediten su aptitud legal, de una relación 
justificada de sus méritos y servicios, y de un 
programa de la asignatura dividido en leccio
nes y precedido del razonamiento que .se crea 
necesario para dar á conocer en forma breve
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y sencilla las ventajas del plan y del método 
de enseñanza que en el mismo se propone.

Según lo dispuesto en el art. 1." del expre
sado reglamento, este anuncio deberá publi
carse en los Boletines oficiales de todas las pro
vincias y por medio de edictos en todos lo.s es
tablecimientos públicos de enseñanza de la 
Nación; lo cual se advierte para que las Auto
ridades respectivas dispongan que así se veri
fique desde luego sin más que este aviso.

Madrid 4 de Julio de 1887.—El Director 
general, Julian Calleja.

(Qaeeta del 17 de Julio de 1887,

Sección cuarta.

DÏPUTÂDIQH FEQVinniAL DE VALLADOLID.

Sesión del día 16 de Abril de 1837.

Presidencia del Sr. Bayon.

Señores: Presidente, Bayon; Secretarios: 
Clemente, Bachiller; Lorenzo, P. Minayo, 
Vargas, Gardoqui, Sanz, Alvarez, A. Burgue
ño, Calvo y Cacho, Luengo, La Torre, Sán
chez, Diez y Diez, Francos.

Abierta á las once de la mañana y leída 
el acta del anterior

El Sr. Luengo rectificó respecto de la pro
posición presentada por el Sr. La Torre que 
solo se propuso estimular á los pueblos para 
que pagasen sus débitos.

El Sr. Alonso Burgueño rogó al Sr. La 
Torre no resistiera la aprobación del acta, por
que se habían consumido los turnos de Regla
mento y las votaciones se repitieron por con
siderar el asunto urgente, conforme á la Ley. 
Que en Ib referente á consignación para ca
minos vecinales, se presentó una enmienda 
que fuó discutida y se aprobó, de lo que se 
deduce que lo que contiene el acta es exacto 
y perfectamente legal.

Y puesta á votación la aprobación del acta 
leida y pedido que fuera nominal, se aprobó 
por trece votos contra uno, en la forma si
guiente:

Señores que dijeron sí: Clemente, Bachi
ller, Lorenzo, P. Minayo. Vargas, Gardoqui, 

Sanz, Alvarez, Calvo y Cacho, Luengo, La- 
Torre, Sánchez, Sr. Presidente: total, 13.

Señores que dijeron no: Alonso Burgueño: 
total, 1.

A petición del Sr. Sanz se acordó incluir 
en el plan de Carreteras provinciales una que 
partiendo de Cuellar pase por Camporedondu 
terminando en la Parrilla.

Acto continuo se dió lectura al dictamen 
de la Comisión respecto de la Memoria sobre 
servicio farmacéutico, presentada por el pro
fesor de la Beneficencia provincial D. Anto
nio Villar y Miguel.

El Sr. Bachiller, de la Comisión, manifes
tó la conveniencia de que se autorizara al se
ñor Calvo y Cacho para que indicara los 
puntos en que con ventaja para servicio tan 
importante habrían de adquirirse las drogas 
necesarias, y se acordó así.

El Sr. Calvo y'Cacho pidió la palabra para 
dar las gracias por tal muestra de deferencia.

Se dió lectura al siguiente dictámen:
«La Comisión ha examinado el ejemplar 

de monografía-forestal, que con reverente ex
posición remite el ilustrado y competente 
Ingeniero del ramo de Montes, D. Felipe 
Romero Gilsanz, al objeto de que la Corpora
ción recomiende adquirir obra tan concienzu
da y bien escrita, como de utilidad á los pue
blos de la provincia que se citan en el texto.

Resulta que la monografía trata del cultivo 
y conservación de la especie arbórea Pinas 
pin7ïæ (Lin) especie albis^ como riqueza de 
gran precio, utilizando los terrenos de aluvión 
y acarreo y los manchones denominados cal
veros^ que comprende esta zona. Dividida la 
obra en tres partes, comprende la primera: 
descripción, existencia, cria y cultivo del 
pino, reseñando clima, suelo, diseminaciones, 
siembras, plantaciones, cortas y repoblación. 
La segunda, aprovechamientos de maderas, 
leñas, cortezas, frutos, pastos, caza, aceites, 
resinas, pez, gas de pino, coniferina, lana de 
pino, etc.; causas que se oponen á la prospe
ridad de los montes y medios de atenuarías, 
determinando las influencias perjudiciales del 
clima y suelo; incendios, roturaciones, des
cuajes, abusos, contravenciones de aprove
chamientos, ataques de mamíferos y plagas 
de insectos.

Como se vé de este ligero extracto, abraza
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la obra consideraciones de importancia para la 
riqueza forestal, que la hacen recomendable. 
Por otra parte, se encuentran en el texto teo
rías neolósricas y climatológicas, dignas de 
aprecio y apuntes, respecto de los montes 
mixtos, por interpelación de especies nijrœ 
y maritimus^ propias para utilizar los man
chones de aluvión, en que las arenas deter
minan un avance considerable.

Por estas razones, y sin entrar en el aná
lisis más profundo, los que suscriben, tienen 
el honor de proponer se recomiende esta pu
blicación á los Ayuntamientos que utilizan 
aprovechamientos forestales y que se adquiera 
algún ejemplar para la Biblioteca de la Cor
poración.»

Palacio de la Diputación 1? de Abril de 
1887.—Eamon Pardo, Gonzalo Alvarez, Jeró
nimo Francos.

El Sr. La Torre, de conformidad con el 
dictamen, propuso la adquisición de un ejem
plar para la Biblioteca.

Y asi se acordó, aprobando dicho dictamen.
El Sr. Calvo y Cacho pidió los anteceden

tes respecto del Gabinete Histo-químico, sub
vencionado por la Diputación y Excelentísimo 
Ayuntamiento de la Capital, para aclarar los 
derechos de los pueblos y su publicación en el 
Boleéi7i-, y dada lectura del acuerdo de la se
sión de 23 de Julio de 1886, sin mas discusión 
se acordó que por la Comisión provincial se 
ordene la publicación en el BoleUji^ de los 
derechos que asisten á los pueblos de la pro
vincia, bien precisos y claros, y que dicha 
Comisión ámpliamente resuelva cuanto con 
el Gabinete referido se relacione.

Dada cuenta de los expedientes de calami
dades en solicitud de perdón de contribucio- 
ne.s por la pérdida que sufrieron en la última 
cosecha de cereales y vino, diferentes pueblos 
de la provincia, á causa del pedrisco y agua
cero que cayó en sus términos en Junio y Ju
lio últimos, y vistos los informes evacuados 
por los pueblos limítrofes á los siniestrados y 
por la Administración de Contribuciones y 
Rentas, por unanimidad se acordó el perdón de 
la contribución en la cantidad y á los pueblos 
que se expresan, de conformidad ^^ á los efec
tos del art. 9." de la ley de 18 de Junio de 
1885 y 104, 105 y 106 del Reglamento de 30 
de Setiembre del mismo año, á saber: á Al- , 

deamayor, 522 pesetas; á Corcos, 987; á Ciga
les, 1.801 ; á Fuensaldaña,440; á Siete Iglesias, 
202; á Urueña, 906; á Villardefrades, 338 y 
respecto de Mucientes, Alaejos y Santibáñez 
de Valcorba, que se les recuerde por última 
vez devuelvan los expedientes con los docu
mentos que previene el citado Reglamento; 
al de Villanueva de los Caballeros, que remi
ta relación nominal de los contribuyentes á 
quienes deba corresponder el perdón, y que 
á Trigueros y la Zarza se les remitan los 
suyos respectivos, para que subsanen los de
fectos de que adolecen; denegándose á los de 
Traspinedo, Tudela, por su agregado Herrera, 
Tamariz y Villamuriel, por no haber justifi
cado el siniestro.

El Sr. A. Burgueño pide, aun cuando se 
le califique de obstruccionista, que los Dipu
tados concurran á todas las sesiones señaladas 
en el período semestral, tomando nota de los 
que concurran, y que se haga constar el nú
mero de sesiones señaladas, las que hasta 
ahora se han celebrado y las que faltan de 
celebrar; así como las que se celebraron du
rante el anterior período.

El Sr. Calvo y Cacho llamó la atención 
de los Sres. Diputados, respecto de las gestio
nes hechas por las Comisiones especiales para 
saldar créditos contra la Hacienda, por repar
timientos provinciales de ejercicios de 1868 á 
1870 y abono á los pueblos por el 4 por 100 de 
recargos municipales, que adeuda el Banco 
de España.

El Sr. Presidente, como de la Comisión, 
manifiesta se han dado pasos para liquidar 
unos 40.000 duros que se cree adeuda la Ha
cienda por el primer concepto, y que el señor 
Interventor de la Administración en esta pro
vincia, está dispuesto á llevaría á cabo. Que 
para ello indica la conveniencia de que se le 
dote de un auxiliar de su confianza para lle
var á efecto dicha liquidación, pero que la 
Comisión, no estando autorizada para ello, 
nada ha podido decidir y cree que se debía 
asentir á tal indicación, porque redundaría el 
gasto en provecho de los fondos provinciales.

El Sr. Calvo y Cacho cree que debe asen
tirse á facilitar ese auxiliar al Sr. Interventor 
para llevar á cabo la liquidación de ese crédito 
y pide que la Diputación subvenga á este 
gasto reproductivo. ■
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El Sr. Sanchez hace observar la conve
niencia de acceder á las indicaciones del 
Sr. Interventor, para orillar este asunto, y 
propone se acceda á ello abonando el sueldo a 
ese auxiliar, de fondos provinciales, por el 
tiempo que dure la liquidación.

Y la Diputación autorizó á los seño
res Alonso Burgueño y La Torre, para que 
entendiéndose con el funcionario referido, se 
nombre dicho auxiliar con cargo á los fondos 
provinciales y proceder á la liquidación re
ferida.

No habiendo otros asuntos y pasadas las 
horas de Resl^'O^sn.to se levantó la sesión, se
ñalando para la inmediata ios asuntos pen
dientes. .

Eran las dos de la tarde.
El Presidente: Tomás Bayon; El Vocal 

Secretario, Atanasio Bachiller; El Vocal Se
cretario, Domingo Clemente.

tota provincial do Inaírnocion pública
DE

V ALB ADOLID.

Sesión del dia. 30 de Junio de 1887.

Bajo la presidencia del Sr. Gobernador ci
vil y con asistencia de los señores Diaz, La
cort, Amo Luis, Cuesta y Gardoqui, se dió 
cuenta del acta de la sesión anterior que fué 
aprobada y se tomaron los siguientes acuerdos:

Manifestar á D.^ Teodora Carrión cumpla 
lo ordenado por el Excmo. Sr. Rector, y una 
vez encargada de la escuela de Pozaldez ex
ponga cuanto tenga por conveniente.

Nombrar los facultativos de Medicina y 
Cirujía de Viana, Matapozuelos y Pozaldez, 
para que reconozcan al Maestro del primero de 
dichos pueblos y certifiquen acerca de su im
posibilidad para continuar al frente de la en
señanza.

Aprobar el acuerdo del Ayuntamiento de 
Villacarralón aumentando las retribuciones 
en 125 pesetas más como recompensa al celo 
y laboriosidad del Profesor D. Víctor Gonza
lez, y que se den gracias á la Corporación mu
nicipal.

Dada cuenta de los expedientes instruidos 
contra los Maestros de Viloria y Villafranca 

125

de Duero y teniendo en cuenta la defensa he
cha por los interesados, se acordó ordenar al 
Ayuntamiento del primero de dichos pueblos 
proporcione inmediatamente casa decente y 
capaz con arreglo á la ley, al Profesor, y al 
Alcalde del segundo manifestarle que cuando 
se dirija en queja á esta Corporación lo haga 
fundándose en algo más concreto.

Poner en conocimiento de los Maestros de 
Serrada el acuerdo de esta Junta de 20 de Ju
nio último, para que expongan cuanto crean 
conveniente.

Ordenar al Alcalde de Quintanilla de Aba
jo que si en término de octavo dia no dá 
cuenta de haber principiado las obras en las 
casas que habitan los Profesores, según se le 
ordenó en 14 de Marzo último, se pondrá en 
conocimiento del Sr. Gobernador civil de la 
provincia, á fin de exigirle la responsabilidad 
á que haya lugar.

Apercibir al Maestro de Villanueva de 
Duero para que en lo sucesivo se abstenga de 
incurrir en faltas como las que denuncia el 
Alcalde de dicha villa en comunicación de 22 
de Junio.

La Junta quedó enterada de haber sido 
nombrado en virtud de permuta. Maestro de 
la escuela de ninos de simancas, D. Miguel 
Fraile Moñila, y por traslado para la de niñas 
de Villavaquerin, D.^ Eusebia Gómez Aldea.

De una comunicación del Alcalde de Vi
llalón participando haber hecho saber á don 
Tiburcio Ramos, Maestro particular, el acuer
do de esta Junta y de haber prometido aquei 
su exacto cumplimiento.

De haberse nombrado una Comisión com
puesta de los señores D. Felipe Amo Luis y 
D. Antonio Gullon para asistir á los exáme
nes de la escuela práctica agregada á la Nor
mal de Maestras y otra de los señores Diaz y 
Cuesta para la de Maestros.

De otra comunicación del Excmo. Sr. Rec
tor ordenando que D.^ Teodora Carrion se en
cargue en el término de quince dias de la es
cuela de Pozaldez y de haberío hecho saber á 
la interesada.

De haberse expedido certificación de los 
ingresos verificados en la Caja especial por 
atenciones de 1.^ enseñanza en el ejercicio de 
1886 á 87, á nombre del Ayuntamiento de 
Cabreros del Monte, y finalmente, dada cuen-
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ta de una queja suscrita por los Profesores de 
1/^ enseñanza D. Francisco Sierra y D? Pri
mitiva Saldaña, titulares de Mayorga, en con
tra del Ayuntamiento de dicha villa é Ins
pector de 1. ensenariza, á la cual se acom
paña cuantos comprobantes creen los intere
sados suficientes para justificar aquella.

La Corporación acordó nombrar una Co
misión de su seno, compuesta de los- señores 
Diaz, Cuesta y Lacort, para que examinando 
con el detenimiento que un asunto de esta 
naturaleza requiere, proponga en razonado 
informe cuanto crea conveniente,

Valladolid 13 de Julio de 1887.—El Go
bernador Presidente, Juan 3. Avila.— El Se
cretario, Fernando Iturralde.

Nuu. 1618.

Ayuníamíento constitucional do 
Xia Seca.

EXTRACTO de los acuerdos más importantes, 
tomados por dicho Ayuntamiento, en los 
meses de Abril, Mayo y Junio últimos, 
que forma la Secretaría en cumplimiento 
del artículo 109 de ley Municipal.

MES DE ABRIL DE 1887.

Día 1."—Sesión extraordinaria.—Leida el 
acta de la anterior fue aprobada, y se acordó 
por el Ayuntamiento y contribuyentes aso- j 
ciados, el medio de hacer efectivo el encabe- Í 
zamiento de consumos en el ejercicio econó- i 
mico de 1887 á 88 por arriendo de los dere- Í 
chos á venta libre. }

Día 6.^Sesión ordinaria.—Aprobada la Í 
anterior, se acordó exponer de manifiesto al ¡ 
público el presupueto ordinario que ha de re- ¡ 
gir en el año de 1887 á 88, por término de 15 j 
dias. Se aprobaron el balance de las operacio
nes realizadas hasta fin de Marzo anterior, la 
cuenta trimestral que terminó en dicha fecha 
y la distribución de fondos dei mes de Abril, i 
Se aprobó tambien el pliego de condiciones ! 
para el arriendo de consumos. Se autorizó al 
infiascrito Secretario para la conducción de j 
mozos aljuicio de exenciones ante la Comi- ! 
.sionjrovincial, y al primer teniente Alcalde i 
D. Nicolás Platón, para la presentación de i 

j inscripciones de propios con las correspon- 
j dientes facturas en la Intervención de Hacien- 
¡ da para el cobro de intereses.

Dia 13.--Sesión ordinaria.—Se acordó nom- 
i brar á D. Nicolás Platón, comisionado para la 

revision de los mozos Francisco Carracedo y 
Leon García, ante la Comisión provincial.

Dia 20.—Sesión ordinaria.—Se acordó el 
nombramiento de comisionado en favor dei 
auxiliar de esta Secretaría para el reconoci
miento ante la Comisión provincial del mozo 
Pascual Rodríguez Platón. Se nombró perito 
repartidor á D. Tomás Hinojal vecino de Se
rrada, en reemplazo de Eusebio Obregón, que 
había tallecido. Se aprobaron las cuentas de 
gastos de las Comisiones anteriormente cita
das y se acordó el pago de su importe de los 
capítulos correspondientes del presupuesto. 
Se acordó sustituijr la maquinaria del reloj 
viejo como inservible por otra nueva y al efec
to que se convoque á la Junta municipal de 
asociados para resolver lo conveniente sobre 
el particular.

Dia 27.— Sesión ordinaria.—Se acordó el 
nombramiento de Presidentes de las mesas in
terinas de los Colegios de este distrito munici
pal para la elección de las definitivas en las 
inmediatas elecciones de concejales.

MES DE MAYO.

Dia 4.—Sesión ordinaria.—Se aprueba el 
balance del mes anterior y la distribución de 
fondos del presente, se acordó el nombramien
to de una Comisión que fuese á Valladolid á 
presentar el presupuesto ordinario, el padrón 
de cédulas personales, la matrícula de subsidio 
industrial y el expediente de consumos corres
pondientes al ejercicio de 1887 á 88, para su 
aprobación.

Se acordó subastar los derechos de matade
ro y carnicería para el mismo ejercicio y de 
conformidad con la Junta municipal poner el 
nuevo reloj de torre de esta población conve
nido con el relojero D. José Martínez de Ve
lasco, en la cantidad de 2.500 pesetas.

Dia 11.—Sesión ordinaria.—No se celebró 
por falta de asistencia de suficiente número 
de señores concejales, y citados para el dia 
13, se acordó ingresar en la Tesorería de Ha
cienda de la provincia, el resto del descuento

MCD 2022-L5



DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID. 127

de sueldos de empleados municipales corres- j 
pendiente al ejercicio de 1886 á 87. j

El Ayuntamiento acordó quedar enterado 
de la aprobación superior del presupuesto or
dinario para el ejercicio de 1887 á 88, y de las 
cuentas de gastos que presentó la Comisión 
que fué á Valladolid á llevar los expedientes 
relacionados en la sesión de 4 de este dicho 
mes que acordó hacer efectivos, y finalmente 
se formó la terna de los individuos entre los 
que el Gobierno de provincia había de nom
brar, para la Junta municipal de Sanidad 
acordada por dicha Superioridad,

Uia 18.—Sesión ordinaria.—No pudo tener 
efecto por no haberse reunido número sufi
ciente de seriores capitulares, y convocados 
para el dia 20, se acordó celebrar segunda su
basta de los arbitrios de romana, puestos pú
blicos y matadero, por falta de licitadores en 
la primera.

Se acordó constituír la Junta pericial re
partidora, y proceder por la vía de apiemio, 
contra varios deudores al Municipio.

Dia 25.—Sesión ordinaria.—Se acordó la 
reforma de caminos vecinales para dar plus á 
la clase jornalera, que á este fin acudió al 
Avuntamiento en su demanda, por no encon
trar trabajo en qué ocuparse, mediante las cir
cunstancias desfavorables de la época.

Se acordó la concesión de plazos para el in- 
n’reso en arcas municipales, de las cantidades 
que por alcances de cuentas municipales cen
suradas por la Superioridad, se hace respon
sables mancomunadamente á los concejales 
que funcionaron en los ejercicios á que las 
cuentas se refieren de 1879-80 1880-81 y 
1881-82.

]3ij^ 26.—Extraordinaria.—En esta sesión 
ejuedó constituida la Junta pericial reparti
dora de la contribución territorial, nueva
mente nombrada, y acordó la formación del 
Repartimiento para el ejercicio de 1887-88.

MES DE JUNIO.

^[a^ 1°—Ordinaria.—El Ayuntamiento 
acordó quedar enterado del ingreso en Teso
rería del importe del cuarto trimestre de 
consumos del actual ejercicio, y de la cuenta 
de gastos presentada por la Comisión que le 
ha realizado.

Tambien quedó enterado de las gestiones 
hechas en la capital de provincia por los Co
misionados designados al efecto, referentes ai 
proyecto de Ferrocarril económico de Valla
dolid á Fuentesaúco con los Delegados del 
comité central, y ante el Gobierno civil de 
la provincia, respecto de alcances de cuentas 
municipales, contra los concejales que funcio
naron en los ejercicios de 1879 á 80, 1880 á 
81 y 1881 á 82, y se acordó que la cuenta de 
gastos que presentaron se hiciese efectiva del 
capítulo 1.”, articulo 8.“, dei Presupuesto de 
gastos vigente.

Se acordó que la Comisión de Hacienda 
municipal, formase el Presupuesto extraordi
nario para cubrir el déficit, del ordinario de 
1887-88, por el menor valor que en remate 
han obtenido los impuestos y arbitrios.

Se aprobó el balance de las operaciones de 
Contabilidad realizadas hasta fin de Mayo y 
se acordó la distribución de fondos del pre
sente.

Dia 8.—Ordinaria.—Se aprobó la distribu
ción de fondos de este mes y se acordó el in
greso del 4.” trimestre del repartimiento car
celario en la caja municipal del partido.

Dia 15.—Ordinaria.—Se autorizó á don 
.Nicolás Platón, primer Teniente de Alcalde, 
para recoger de la Administración de Propie
dades é Impuestos, las cédulas personales del 
ejercicio de 1887-88.

Se acordó vender en pública subasta el 
hierro que constituía la maquinaria del reloj 
viejo.

Dia 22.—Ordinaria.—El Ayuntamiento 
acordó quedar enterado del oficio del señor 
Gobernador civil de la provincia, en que co
munica su aprobación al convenio con los 
concejales responsables de cuentas municipa
les, celebrado en sesión de veinticinco de 
Mayo último.

Se acordó poner de manifiesto por término 
de quince dias el Presupuesto extraordinaiio, 
para admitir observaciones de los que quieran 
examinarle.

Se acordó que por el apoderado de este 
Ayuntamiento se perciba del Banco de Valla
dolid, la renta vencida de las inscripciones 
de Propios, y pagar provinciales.

Se acordó el pago de ochenta y cuatro 
; pesetas setenta y dos céntimos del capítulo de
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imprevistos, por gastos de elecciones, por 
estar agotada la partida del capítulo corres
pondiente.

Dia 29.—besion ordinaria.—-El Ayunta- 
miento acordó quedar enterado del ingreso en 
arcas municipales de la cantidad de mil ocho
cientas treinta y una pesetas, del producto 
de inscripciones hasta primero de Abril últi- 
líio, y dei pago de mencionada cantidad en la 
caja de la Diputación provincial á cuenta de 
su contingente del ejercicio de 1886 á 87.

Se nombró al auxiliar D. Aldolfo Costales, 
para la presentación del repartimiento de la 
contribución territorial dei próximo ejercicio 
económico, en la Administración de .Contri
buciones de la provincia. ,

La Seca dos de Julio de mil ochocientos 
ochenta y siete.—El Secretario, Prudencio 
Calvo.

5Q^ETIN OFICIAL
->CTt«.—nw......... —,-.- . —   - —.— imniiiiT niMuM

Aprobado el extracto anterior en sesión de 
iste dia.

La Seca seis de Julio de mil ochocientos 
ochenta y siete.—El Alcalde, Mariano Canta- 
lapidra.—El Secretario, P. Calvo.

Seccior[ sexta.

ESTUCHES
para cirujanos, termómetros clínicos de má
xima, estetóscopos, especulum uteri, gerin- 
guillas de Pravat, erinas de mango escalpelos, 
fórceps, lancetas, bisturíes, pinzas y tijeras de 
diversas ciases, pulverizadores, trompetillas 
acústicas.
Farmacia y Droguería de Calvo, Orales, 33 

y 35.—Valladolid.

NúM. 1631.
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rante la 1? decena del mes de Julio de 1887.
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Valladolid 11 de Julio de 1887.—El Juez munici
pal suplente, Eugenio Bosque y Rodríguez.
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este Juzgado durante la 1? de
cena del mes de Julio de 1887 
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Valladolid 11 de Julio de 1887. 
—El Juez municipal suplente, Eu
genio Bosque y Rodríguez.

tss^.-lixipi-eixta y HncuaUomación aei líosplolo pLovinoJal
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